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alumbrado público existentes a la fecha de su entrada en vigencia. Se entenderán 
como existentes aquellas instalaciones que han realizado la declaración de puesta 
en servicio.

En aquellos casos de recambio masivo de instalaciones existentes de alumbrado 
público que a la fecha de entrada en vigencia del presente reglamento, presenten 
situaciones constructivas relativas a su emplazamiento físico que no permitan cumplir 
con alguno de los criterios y especificaciones establecidos en el Capítulo V, y mientras 
tales situaciones perduren, no les será aplicable dichos criterios y especificaciones.

Lo dispuesto en el inciso precedente solo será aplicable respecto de aquella 
parte de la instalación de alumbrado público que presente dicha situación y no será 
extensiva a toda la instalación.”.

Anótese, tómese razón y publíquese.- MICHELLE BACHELET JERIA, 
Presidenta de la República.- Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.- Alberto 
Undurraga Vicuña, Ministro de Obras Públicas.- Paulina Saball Astaburuaga, Ministra 
de Vivienda y Urbanismo.- Andrés Gómez-Lobo Echenique, Ministro de Transportes 
y Telecomunicaciones.- Pablo Badenier Martínez, Ministro del Medio Ambiente.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 982873)
FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 

DOMÉSTICO

Núm. 756 exento.- Santiago, 29 de diciembre de 2015.

Vistos:

Lo dispuesto  en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus modificaciones, en 
especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 211, de 
2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo de 
Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto Supremo Nº 97, 
de 2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario Nº 594/2015, 
de la Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido 
en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº 1600, de 
2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia 
el día jueves 31 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 982871)
DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 757 exento.- Santiago, 29 de diciembre de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el 
decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los 
combustibles, creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 592/2015, de 
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor 
de los parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para gasolina automotriz 93 
octanos a 4 semanas, 6 meses y 9 semanas, para gasolina automotriz 97 octanos 
a 4 semanas, 6 meses y 4 semanas, para petróleo diésel a 4 semanas, 3 meses y 
4 semanas, y para gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 13 semanas, 
6 meses y 18 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 31 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 982870)
FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS  

DEL PETRÓLEO

Núm. 758 exento.- Santiago, 29 de diciembre de 2015.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el 
decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los 
combustibles, creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 593/2015, de 
la Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la 
Contraloría General de la República.
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Decreto:

1.- Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 31 de diciembre de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA

(IdDO 981611)
EXTRACTO DE RESOLUCIÓN N° 101 EXENTA, DE 2015

Por resolución exenta N° 101, de fecha 15 de diciembre de 2015, de este servicio 
se procedió a reemplazar la resolución exenta N° 76, de 9 de octubre de 2014, de 
la Subsecretaría de Energía, que delega facultades directivas a los funcionarios de 
ella que se indican.

El texto íntegro de la resolución indicada, se encuentra publicado con esta 
fecha en el sitio Web del Ministerio de Energía, Gobierno Transparente.

Santiago, a 21 de diciembre de 2015.- Hernán Moya Bruzzone, Jefe de la 
División Jurídica, Ministro de Fe.

Comisión Nacional de Energía

(IdDO 981240)
MODIFICA NORMA TÉCNICA CON EXIGENCIAS DE SEGURIDAD 
Y CALIDAD DE SERVICIO PARA EL SISTEMA INTERCONECTADO 
DEL NORTE GRANDE Y PARA EL SISTEMA INTERCONECTADO 

CENTRAL, E INCORPORA ANEXOS QUE INDICA

(Resolución)

 Núm. 679 exenta.- Santiago, 21 de diciembre de 2015.

 Vistos:

a) Lo dispuesto en el artículo 7º y 9º letra h) del DL Nº 2.224, de 1978, que crea 
la Comisión Nacional de Energía, en adelante e indistintamente la “Comisión”, 
modificado por la Ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía;

b) Lo dispuesto en el artículo 150º del decreto con fuerza de ley Nº 4 del Ministerio 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2006, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 1 del Ministerio 
de Minería, de 1982, en adelante, “Ley General de Servicios Eléctricos” o la 
“Ley”;

c) La resolución exenta CNE Nº 321, de 21 de julio de 2014, que Dicta Norma 
Técnica con Exigencias de Seguridad y Calidad de Servicio para el Sistema 
Interconectado del Norte Grande y para el Sistema Interconectado Central, 
publicada en el Diario Oficial con fecha 25 de julio de 2014, y modificada por 
las resoluciones exentas CNE Nº 586, Nº 297 y Nº 494, de 17 de noviembre 
de 2014, 8 de junio de 2015 y 16 de septiembre de 2015 respectivamente, en 
adelante e indistintamente “NT SyCS” o “NT”;

d) La resolución exenta CNE Nº 340, de 31 de julio de 2014, que Informa 
favorablemente procedimiento DO “Información de Mínimo Técnico” del 
CDEC-SING, de conformidad a lo previsto en el artículo 10º del decreto supremo 
Nº 291, de 2007, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

e) La resolución exenta CNE Nº 342, de 31 de julio de 2014, que Informa 
favorablemente Procedimiento DO “Pruebas de Potencia Máxima en Unidades 
Generadoras”, del CDEC-SING, de conformidad a lo previsto en el artículo 10º 
del decreto supremo Nº 291, de 2007, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción;

f) La resolución exenta CNE Nº 344, de 31 de julio de 2014, que Informa 
favorablemente Procedimiento DO “Programa de Mantenimiento Preventivo 
Mayor”, del CDEC-SIC, de conformidad a lo previsto en el artículo 10º del 
decreto supremo Nº 291, de 2007, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción;

g) La resolución exenta CNE Nº 580, de 13 de noviembre de 2014, que Aprueba 
Convenio de Prestación de Servicios entre la Comisión Nacional de Energía y 
Estudios Energéticos Consultores S.A., en adelante “Resolución Nº 580”;

h) La carta CNE Nº 708, de fecha 27 de octubre de 2015, en adelante “Carta CNE 
Nº 708”;

i) Lo informado por el CDEC-SIC a través de correo electrónico de fecha 17 y 
18 de noviembre de 2015, y de correo electrónico de fecha 17 de noviembre 
de 2015, del Departamento de Sistemas Eléctricos del CDEC-SING; y

j) Lo establecido en la resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

 Considerando:

a) Que, de conformidad al inciso segundo del artículo 150º de la Ley, las exigencias 
de seguridad y calidad de servicio para cada sistema serán establecidas en la 
norma técnica que al efecto dicte la Comisión;

b) Que esta Comisión realiza un constante monitoreo, revisión y adecuación de 
toda aquella normativa técnica que sea necesaria para que se dé cumplimiento a 
las exigencias de seguridad y calidad de servicio que deben regir a los sistemas 
eléctricos, en cuanto a sus instalaciones y a los servicios de generación y 
transporte que se presten;

c) Que, en conformidad a lo dispuesto en el artículo cuarto de la resolución 
exenta CNE Nº 321, individualizada en el literal c) de Vistos, se aplicarían 
transitoriamente los Procedimientos DO y DP que cuenten con el informe 
favorable de la Comisión, y a los que se refieren los literales d) a f) de Vistos, 
cuya elaboración mandataba el artículo 1-9 de la Norma Técnica dictada mediante 
Resolución Ministerial Exenta Nº 9, de 14 de marzo de 2005, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, y sus modificaciones, hasta la dictación 
y entrada en vigencia de los Anexos Técnicos a que hace referencia el artículo 
1-9 de la NT;

d) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 10-15 
de la NT, esta Comisión encargó los estudios necesarios para desarrollar los 
Anexos Técnicos a los que se refiere el artículo 1-9 de la NT y pendientes de 
dictación, específicamente, se contrató un estudio denominado “Desarrollo de 
Anexos Técnicos de la Norma Técnica con Exigencias de Seguridad y Calidad 
de Servicio” a la empresa Estudios Energéticos Consultores S.A., a través de 
la resolución Nº 580;

e) Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 10-15 
de la NT, esta Comisión, mediante Carta CNE Nº 708, puso en conocimiento 
de los Coordinados, a través de las respectivas Direcciones de Operación, de 


